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' m ü M i 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depós i to n ú m . 86 de en
trada y 12 87-2 de registro de dos m i l 
pesetas, constituido por don Alejan
dro Morán Diez el día 27 de Octubre 
de 1951, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda de L e ó n -
Intervención—quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en d Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929, 

León, 13 de Junio de 1955.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
2601 N ú m . 715.-63,25 ptas. 

DelegactóBüelailastriadeleún 
Visto el expediente incoado en esta 

relegación de Industria a instancia 
ae «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en León. Independencia, 
n^o • en i ^ c i t u d de au to r izac ión 
10 t^813131" un transformador de 
i " Y A - . y 6.0001220 voltios y linea 
tan??0'*1011,0011 la Empresa solici-
las lnPvra. elect"ficar fincas agríco-
d 6 s T J ^ s del P á r a m o , y cumpl i -
denaríL rílltes reglamentarios or
i n a d o s en las disposiciones vigen-

sueUo:DelegacióndeIodus t"a ha re-

S- A ^ T j f / f ̂  «Eléctr icas Leonesas, 
dor V 1 ni* SÍalacion del transforma 

Esta a„af d? C0.Dexión solicitados. 
Cuerdo on"?01?11 Se otor^a de ^ b r e dCe0?q^ Ley de 24 Se No-

^generaU fi-'/011 ^s condicio-
rales fiJadas en la Norma 11 

de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

l;a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios, por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamectarias de. los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la qué se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 

I Orden Ministerial de 12 de Septiem-
| bre de. 1939 y preceptos establecidos 
i en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 15 de-Junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
2632 N ú m . 714. -233,75 ptas . 

Matara de Obras Públicas 
de León 

Visto el resultado de los e x á m e 
nes verificados para la provis ión de 
dos plazas de Capataces Celadores 
de Camineros del Estado, cuyo con
curso ha sido autorizado por la D i 
rección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales en 22 de Febrero 
pasado, el Tr ibunal ha acordado pu
blicar la re lac ión de los aspirantes 
aprobados en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 8 o del Re
glamento del citado Cuerpo. 

1,—Gregorio Arias González. 
León, 16 de Junio de 1955—El I n 

geniero Jéje, Presidente del Tr ibu
nal, P i ó Linares. 2650 

o 
' • : , o o 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Ignacio Ortiz Luengo, vecino de 

Veguellina de Orbigo, solicita auto
r izac ión para cruzar la carretera lo
cal de la de V i l l a m a ñ á n a Hospital 
de Orbigo a la de León a Astorga, a 
unos 50 metros del empalme de Ve
guellina de Orbigo con una tuber í a 
destinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
para riego de fincas. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Villarejo de Or
bigo, ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al púb l i co 
la instancia en los d ías y horas háb i 
les de oficina, 

León, 4 de Junio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
2452 N ú m . 720.-74,25 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R O I O O P E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 4 0 
_ — —- • . ^ 
CUENTA que rinde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestr 

arriba expresado, correspondientes a l Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 

3.° 
5. ° 
6. c 
7. ° 

17.c 

1.° 
11.° 

I N Q R E S O S 
Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Subvenciones y dona t ivos . , , 
Eventuales y extraordinarios. 
Contribuciones especiales.,.. 
Derechos y tasas . . . . . . . 
Reintegros *. 

T O T A L E S . 

G A S T O S , 

Obligaciones generales. 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

4.420.771.25 
» 

375.948,29 

13.044,09 
4.809.763.63 

2.164,25 
4.807.599,38 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

4.709.763,63 

T O T A L 
de las operaciones! 

hasta 
este trimestrre 

4.420.771,25 
» 

375.948,29 

13.044,09 
4.809.763,63 

2.164,25 
4.807.599,38 

4.809.763.63 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

León, 14 de Enero de 1955—El Depositario, Ci r íaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se ha l la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , 18 de Enero de 1955.—El Interventor, AZfterío Diez Navarro, 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMÍA 
Esta Comis ión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y 

la a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
León , 20 de Enero de 1955 — E l Presidente, Juan del Rio Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Enero de 1955 ^ Se_ 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón C a ñ a s . — ^ 
cretano, Florentino Diez González. 



miníBislratíán mimUlpal 
Agantamiento de 
Láncara de Luna 

Hallazgo de una yegua . -Por el señor 
Pres dente de la Junta Vecinal de 
Lna de Luna, se dio cuenta a esta 
S d í a del hallazgo de una yegua 

las siguientes caracter ís t icas: edad 
Ta t a ñ o s pelo castaño, herrada de 
t i dos extremidades delanteras, y 
oaticalzada de las traseras, 1.30 
Aproximadamente de alzada, c r in y 
cola arregladas, estrella en la frente. 

Este semoviente queda depositado 
en la casa del Sr. Presidente dicho, 
y se entregará a la persona que acre 
díte ser su dueño , previo pago de 
manutención y cuidado, e importe 
de este anuncio. , 

Láncara de Luna, a 18 de Junio 
El Alcalde, (ilegible). 
2633 N ú m , 716,— 55,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado el p a d r ó n general 
<áe arbitrios con que han de contr i 
buir los vecinos de este municipio, 
por el sistema de concierto, y con
ceptos de consamo de carnes, bebi
das y reconocimiento de cerdos, co-
Trespondiente al actual ejercicio, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se 
crelaria municipal, por espacio de 
diez días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Soto de la Vega, a 13 de Junio 
de 1955.-El Alcalde, (ilegible). 2549 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Formado por este Ayuntamiento el 
repartimiento del arbi tr io munic ipal 
sobre la riqueza rúst ica acatastrada 
ael actual ejercicio, queda expuesto 
«1 publico en la Secretar ía de esté 
Ayuntamiento, para efectos de re
clamaciones por los contribuyentes 
mcluidos en el mismo, pasados los 
cuales-no se admi t i r á ninguna. 
171 A , quejida'17 de Junio de 1955. 
^ Alcalde, José M.a Huerga. 2595 

Aprobado por los Ayuntamien 
nanqUieT? con t inuac ión sé relacio 
mLf PresuPnesto Munic ipa l H r 
e s t a r á para el ejercicio áe ] 
S e S o - m£mifiesto al púb l i co en 
buinol ^ m u Í l i c i P a l ' P o r espacio 
drán f . 8 ' / 1 1 ^ ^ los cuales ' 
Por ln« ?[1?larse contra el mií 
Raciono lnteresados cuantas recia 

'ones se estimen pertinentes. 
Arganza 2626 

Or 
1955, 
en la 

de 
po 

mismo 

/ lahaSec?etaeríT?JfieSt? a l P í blíC0 Ay«ntarn iW a resPectiva de los 
Pació d?1^, ?8 siguen, por es-
s,,sjustifip3n nce. d ías ' en u n i ó n de 

J ltlcantes. las cuentas munici 

pales correspondientes a los eierci-
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguienles, pod rán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Puebla de L i l l o 2628 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente q u é al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Valdemora 2615 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría munic ipa l , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Mansilla Mayor 2611 
Campo de Vil lavidel 2613 
San Andrés del Rabanedo 2614 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n del arbi t r io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de qu inced ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 2614 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Herreros de Jamuz 

Aprobado por esta Junta de m i 
presidencia el presupuesto ordinario 
para el año actual de 1955, y orde
nanza que regula la parte de ingre
sos del mismo, se hallan ambos do
cumentos expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente que suscri 
be, por el espacio de tiempo regla
mentario, durante cuyo plazo po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Herreros de Jamuz, a 10 de Ju
nio de 1955.-El Presidente, Justo 
Cordón . .2517 

la ena jenac ión de los bienes inmue
bles finca denominada rdLos Regu-
mieles de F u e r a » (Picón) , se abre 
in fo rmac ión púb l i ca durante el pía* 
zo de quince días , a partir de la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
todas las personas naturales y j u r í 
dicas, puedan acudir por escrito 
ante la expresada Junta, exponiendo 
lo que estimen conveniente en rela
ción con dicho acuerdo. 

Vi l lómar , 10 de Junio de 1955 — 
E l Presidente, Elp id io Alvarez. 2524 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Fresco de la Valduerna 2548 
Adrados de O r d á s 
Callejo de O r d á s 
Vil lapodambre de O r d á s 2589 
Mal i l la de la Vega 2608 
Bustil lo del P á r a m o 2607 
Robledino de la Valduerna 2606 
Castrillo dé los Polvazares 2625 
Cabrillanes 2634 
Vil lacintor 2648 

Presupuesto ordinario de los 
a ñ o s 1952 a 1955, ambos i n 
cluidos: • . 
Celada de la Vega 2547 

Ordenanzas vecinales: 
Castrotierra de la Valduerna 2546 

Proyecto presupuesto para 1955: 
P e ñ a l b a de Cilleros 2657 

Presupuesto y ordenanza: 
C a ñ d e m u e l a 2658 

Junta Vecinal de Villómar 
Hab iéndose acordado por la Jun

ta Administrativa de m i presidencia, 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

D o n Valent ín Fe rnández Alonso, 
Secretario de la Admin i s t r ac ión 

' de Justicia, con destino en el Juz
gado de 1.a Instancia n ú m e r o 1 de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se h a r á mér i to , se 
ha dictado por este Juzgado la reso
lución que copiada en lo pertinente, 

i dice así: 
i «Sentenc ia . — En la ciudad de 
León a once de Junio de m i l nove-

I cientos cincuenta y cinco. Vistos por 
el Sr. D . Félix Barros Novoa, Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de la misma y su par t i 
do, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, D. Se
gundo Mar t ínez Carro, mayor de 
edad, casado, practicante y vecino 
de Villanueva del Condado, repre
sentado por el Procurador D . José 



Muniz Alique y dirigido por el Le
trado D. Manuel Mufliz. y de otra, 
como ejecutados, D. Donato Gon 
zález G a r z ó n y D. Luis Mart ínez 
Carpo, ambos mayores de edad, ca
sados, labradores y vecinos de V i -
l l amañán , sobre pago de 34.000 pe
setas de principal, mas intereses 
legales y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
a los deudores D Donato Gonzá l ez 
G a r z ó n y D . Luis Mart ínez Carro, 
vecinos de Vi l l amañán , y con su 
producto pago total al acreedor don 
Segundo Mart ínez Carro, de,la suma 
p r i n c i p a l reclamada, importante 
treinta y cuatro qpil pesetas, la de 
ciento nueve pesetas por gastos de * 
protesto, intereses legales de dicha 
suma a xazón de un cuatro por cien-1 
to anual desde la fecha de la d i l i 
gencia de protesto, asi como al pago 
de las costas causadas y que se cau | 
sen, en todas las que les condeno 
expresamente. Por la rebeld ía de los 
demandados, p o d r á notificarse esta 
sentencia b i e n personalmente o 
cumpliendo lo dispuerto en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civ i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio mando y firmo,—lrélix Ba
r ros .—Rubr icado .» 

• Lo relacionado es cierto, y para 
que sirva de notif icación a dichos 
dos demandados rebeldes, extiendo 
el presente con el visto bueno del 
Sr, íuez, para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
León a quince de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Valent ín Fernández .—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez n ú m . 1, 
Félix Barros. 
2603 N ú m . 718.-1^8,00 pias. 

Juzgado de 1* Instancia e Instrucción 
n ü m . dos de León. 

Don Emil io Vil la Pastur, Magistrado 
Juez de J.A Instancia n ú m . dos de 
León y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de don Filólogo Sal
vador Medina, contra don Lázaro 
Moro, vecino de Mayorga de Cam
pos, sobre rec lamación de cantidad, 
los que actualmente se encuentran 
en ejecución de sentencia, por pro 
videncia de esta fecha, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera, 
t é r m i n o de ocho días y precio de su 
tasac ión , los siguientes bienes em
bargados a dicho ejecutado: 

1. °—Siete camas con sus ropas, 
cinco lavabos, cuatro mesillas, cua
tro mesas de madera, cuatro mesas 
m á s p e q u e ñ a s de m á r m o l y veinte 
sillas, tasadas en 5.915,00 pesetas. 

2. °—Los derechos de traspaso del 
local del negocio del mismo, dedica

do a fonda y cantina, situado en la 
calle del Niño Jesús , de Mayorga de 
Campos, tasados en 10 000 pesetas. 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día quince de Julio p r ó x i m o a las 
once de la m a ñ a n a , p rev in iéndose a 
los licitadores que los referidos bie
nes salen a subasta por el precio de 
su t a s a c i ó n , no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho ava lúo y que para-
tomar parte en la misma h a b r á n de 
depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del re
ferido t ipo, sin cuyo requisito no Se
r á n admitidos, p u d i é n d o s e hacer a 
calidad de ceder a tercero y que los 
bienes se encuentran en poder del 
propio ejecutado don Lázaro Moro 
del FÉío, vecino de Mayorga de Cam
pos. 

Dado en León, a dieciséis de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—-Emilio V i l l a . — E l Secretario, 
Francisco Mart ínez . 
2638 N ú m . 719—140,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

D o n Luis Fernando Boa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Veci
l la y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n ú m . 26 de 1955, se tramita 
expediente de dominio a instancia 
de D. Amador González Tascón , ma
yor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Aviados, para inscribir en 
el Registro de la Propiedad de este 
part ido, los siguientes inmuebles: 

Sitos en La Vecilla 
a) Casa compuesta de planta baja 

y dos pisos, con vivienda a ambos 
lados, destinada a tienda y a lmacén , 
y l inda: por la derecha, camino de 
servicio para entrada en el corral v 
cochera, camino que la separa de la 
casa de D.a Regina Gonzále¿; izquier
da, Rafael Orejas, hoy sus herederos; 
espalda, terreno de su propiedad, y 
frente, terreno de su propiedad l i n 
dante con la carretera. Ocupa una 
superficie aproximada de 150 metros 
cuadrados. 

b) Cochera o tendejón , con dos 
p e q u e ñ a s edificaciones adosadas a 
ambos lados, con una superficie 
aproximada de 40 metros cuadrados, 
l inda: derecha entrando, izquierda y 
frente, con terrenos de su propiedad; 
espalda, Rafael Orejas, hoy sus he
rederos. 

c) Casa compuesta de planta baja 
y piso, destinada a cochera y pajar, 
de unos 60 metros cuadrados, l inda: 
derecha, Regina González; izquierda, 
herederos de D. Rafael Orejas; espal
da y frente, terreno de su propiedad. 

d) . La servidumbre de paso cons
t i tuida voluntariamente sobre el so
lar en que se hallan enclavadas las 
anteriores edificaciones. ' 

Por el presente se cita a loc u 
deros de D. Mariano González 
rez. de quien proceden los b i e n ? ' 
a los herederos de D. Rafael 0?S *' 
colindantes, y a cuantas p e r s o n é 
desconocidas pueda perjudica? ?& 
inscr ipc ión , a fin de que en térmí a 
de diez dias comparezcan ante e í ? 
Juzgado para alegar loque a su X 
recho convenga. ae^ 

Dado en La Vecilla, a 13 de Tn«; 
de 1955 . -LUÍS Fernando Roa 
E l Secretario Judicial (ilegible). 
2659 N ú m . 717.-159.50 ptas. 

Requisitoria 
Gatón García , Teodoro, de 20 año& 

en 1951. insolvente, hijo de Julio v 
Marcelina, natural de Palencia y de 
la misma vecindad, soltero, depen
diente de comercio, comparecerá 
ante este Juzgado de Ins t rucción nú^ 
mero uno de León , dentro del tér
mino de diez dias con el fin de cons
tituirse en pr i s ión para cumplimien
to de la pena impuesta por la 
Audiencia de esta ciudad en suma 
rio 387-1950 sobre robó , con aperci
bimiento que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a todas las Autoridades y Agentes de 
j a Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho penado,, 
ig resándo lo en pr is ión caso de ser 
habido, dando cuenta a este Juzgado^ 

León , 10 de Junio de 1955.—El 
Magistrado-Juez n ú m . 1, Félix Ba
rros Novoa. 258(> 

ANüÑCIO PARTICULAR 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Palacios de la Valduerna 

Por el presente anuncio, se pone 
en c o n o c i m i e n t ó de todos aquellos 
ganaderos a quienes Pudier^n ^ j , , 
sarles, que el domingo día 10 de j u 
l io p r ó x i m o , y hora de las doce, se 
procede rá en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, a la subasta, por 
pujas a la llana, del aprovechamien 
to de pastos, hierbas y rastrojeras de 
este po l ígono , bajo el tipo de tasa 
c ión de 65.000 pesetas. ^uasta. 

Para tomar parte en 1* * * ^ * : 
será c o n d i c i ó n indispensable t' 
sentar la cart i l la de &™áreT?AÓ del 
positar en la mesa el 10 P ° * l i ó n es-
total de la tasac ión , con ^ 
tricta a l a s condiciones que J 
oportuno pliego. „Q a 17 de 

Palacios de la Valduerna, a ^ é 
Junio de 1955.-E1 Presidente, 
Santos. 7oo_62,25pta 
2647 N ú m . 7 2 2 . — ° ^ _ 
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